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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

66 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Agencia Tributaria Madrid

Servicio Jurídico y de Coordinación de la Inspección Tributaria

Por el presente anuncio se cita a las personas que se relacionan seguidamente, al no ha-
ber sido posible la notificación individual por causas no imputables a esta Inspección Tribu-
taria después de intentada por dos veces, a fin de que, en su condición de obligado tributario
en el procedimiento que se indica, comparezcan por sí o mediante persona debidamente au-
torizada, en la oficina del Servicio Jurídico y de Coordinación (calle Sacramento, número 1,
planta 0), de nueve a catorce horas, de lunes a vienes, en el plazo de quince días naturales a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, para hacerse cargo de la notificación del acto administrativo dictado
en el procedimiento tributario que se menciona en el anexo.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados advirtiéndoles que trans-
currido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá producida, a todos
los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
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ANEXO

CLAVES DE LA COLUMNA “TN” Y “T”

TN: TIPO DE NOTIFICACIÓN

AD: Acta disconformidad.
IC/ICS: Inicio comprobación limitada y expediente sancionador.
RAD: Resolución acta disconformidad.
RC/RCS: Resolución comprobación limitada y sanción.

T: TRIBUTO

IBI: Impuesto bienes inmuebles.
IVT: Impuesto incremento valor terrenos naturaleza urbana.
ICIO: Impuesto construcciones, instalaciones y obras.
TAT: Tasa aprovechamiento dominio público terrazas.
TAPV: Tasa aprovechamiento especial con paso de vehículos.

Madrid, a 28 de junio de 2010.—La inspectora jefe del Departamento Jurídico Administrativo, Esther Cabrera
Cabello.

(02/6.996/10)
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